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O¡as!flcación.-Este servici o se clasifica, con respecto al fe
lToca.rr1l, como coincidente grupo b) en conjunto con el ser
Vicio-base : 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeriaJ de 3,1 de 
julio de 1953, el 'concesionario deberá abonar aJ feITocarrifl. el 
canon de coincidencia que cor.responda.-545-A . 

Servicio entre Gradefes y Santibáñez de Rueda, provincia 
de León (expediente número 8.281), como la hijuela, del que es 
concesionario don Man:tiniano Fernández Fernández, entre Ace
bedo y León e hijuelas (V-1.170:LE-20), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras. las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Gradefes y Santibáñez de 
Rueda, de 13 kilómetros de ' longitUd, pasará por Villanofas, Vi
llacidayo y ·Carbajal de Rueda, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio_ 
nados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes e~pediciones : 
Todos los dias, excepto 'domingos y 1 de enero y 25 de di-

ciembre. . 
Vna de ida y vuelta entre Gradefes y Santibáñez. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las , conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura RegionaJ de Transportes. 

Vehículos.--Quedan afectos a la concesión los sl.g:ui.entes ve-
hiculos: 

Los mismos del servicio-base <V-l.l'70:LE-20) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-L170:LE-20). 
Olasificación.-Este servicio se, olasifica, con respecto al fe-

rrocarrU, como coincidente grupo b) en conjunto con el serví-
cio-base. . 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar aJ ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-546-A. 

Servicio entre Mota del Cuervo y SocuélIamos, provincia de 
, CUenca y Ciudad ReaJ, como hijuela-.prolongación, del que es 
concesionario don Antonio Simón Cabillero, entre Cañete y 

' Mota del Cuervo (V-615) , provincia de Cuenca (expediente nú
mero 8.353), en cuyas condiciones de adjUdicación figuran, en
t4-e otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Mota de!! Cuervo y SocuélIa-. 
mos, de 34 kilómetros de longitud, pasará por Santa Maria de 
¡os Llanos, El Pedernoso y Las Mesas, con l}arada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los l}untos 
mencionados anteriormente, con la prohibición de reaJizar trá
fico de y entre Mota del Cuervo y El Pedemoso y viceversa y 
de y entre Las Mesas y Socuéllamos y viceversa. 

Expediciones.-Se reaJizarán las sjg'Uientes expediciones: 
Vna de ida y vuelta todos los dias laborables. 
El horario de estas exPediciones se fijará de acuerdo con 

ilas conveniencias del interés l}úb!ico, previa aprobación de la 
Jefatura RegionaJ de Transportes. 

Vehicmos.--Queda.n afectos a la concesión los siguientes ve-
hiculos: 

Los mism08 del servicio-base (V-616). 
Tarifas.-Regirán las siguientes t arlfas--base: 
Las mismas del servicio-base (V-616). 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 
En virtud de lo dispuesto en la -Orden ministerial de 3'1 de 

julio de 1953, el concesionario deberá abonllJr a,¡ ferrocara-U el 
canon de coincidencia que corresponda.-547-A. 

Madrid, 16 , de enero de 1967.-El Director generaa, Santiago 
de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de las concesiones de los servi
cios públicos regulares de transporte mecánico de 
Viajeros por carretera . entre Arredondo 11 Gibaja, 
entre Arrendondo 11 Santander, entre Arredondo 11 
Beranga, entre Solárzano 11 diversos pueblos de San
tander 11 entre Arrendondo 11 diversos pueblos de 
Santander. 

«A1Jiasca[, S. L.», solicitó el. cambio de tituIacidlad de 130 con
cesión de los servicios públicos regWllJres de tcansporte de via,
jeros por CIlJrreten .. en1ire Arredondo y Gibaja (V-:wB) , entre 
Al'l'edondo y Santandtl1" (V-239), entre .Arredondo y Bera.nga 
(V-42O) , entre Solórzano y d1versos pueblos de Sa.ntander (V-
2.(26) y en,tre Arredondo y diversos pueblos de Santander 
(V-2.034) en favor de «lrunuebles y Transportes Santander Bll

,bao, S. A.», y esta Dirección General, en fecha 13 de octubre 
de 1966 acceddó a lo solicitado, quedando subrogada «Inmuebles 
y TranSportes Santander BilbllJO, S. A.», en los derechos y obli
gaciones que corresponden al' titular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo (ldspuesto en 
el articulo 211 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Trarulportes Mecán1cos por Carretera. 

Madrid, 19 de enero de 1967.-El Director generad. santiago 
de Cl"uylles.--OO&v\. 

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en la 
Red Nacional de los Ferrocar riles Españoles por la 
que se señala fecha para el levantamiénto de las 
actas prevzas a la ocupación de las fincas que se 
citan, afectadas por las obras del proyecto de «Am
pliación y modificación de vías en la estación de 
Lugo de Llanera (Oviedo) >>. 

Aprobado en fecha 5 de mayo de 1964 el proyec'to de <<Am
pliación y modificación de vías en la estación de Lugo de 
Lll,tnera (Oviedo»>, redactado por la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles, e incluido en el capítulo 1 del Plan Dece
na! de Modernización. ref.e:-ido al período 1964 a 1973, ambos 
inclusive, cuyo primer cuatrienio qUeda integrllJdo en el Pla.n 
de Desarrollo Económico y Social, aprobadO por Ley de 28 de 
diciembre de 1963, es de ap.Jicación 'a las obras que pllJra su 
realización se efectúen lo dispuesto en el apartado d) del ar
tículo 20 de la menoionada Ley, quedando las mismas liberadas 
del trámite de declaración de urgencia en cuanto a las expro
piaciones que tuvieron que reruliizarse, pudiendo por tanto ser 
aplicados directamente los preceptos contenidos en el IlJrticuJo &2 
de la v'igente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de d1cielmbre 
de 1954, a PIlJrW de su norma segunda, y en los artioulos con
oordantes de su R.eglamento. 

En su virtud, se comunica a los interesados inoluidos en el 
resumen de propietarios afectados que se 1nser'ta a continuación., 
que el dia 15 de febrero próxÍIlllo se iniciará el trámite corres
pondiente al levantamiento de las actas previas a la ocU:pac!ón 
de ' los terrenos neoesarlos p&'a la realización de las obras de 
referencia, comenzanrlo por la finca señaIllJda con el número L 

A tal efecto, y pllJra aclarar cuantas dudas se puedan ofre
cer, se celebrará una reunión l}revia que tendrá 1ugar en el 
Ayuntamiento de Lugo de Llanera (Oviedo) a las cLiez horas 
del dia anteriormepte señalado. 

Lo que se hace constllJr por el presente anuncio para que 
comparezcan los interesllJdos o sus representantes legales, pre
viniéndoles que podrán hacer uso de los derechos determinados 
en el artículo 52 de la citada Ley y concordantes del Reglamento 
de 26 de abril de 195'7, exhH:ñendo los t ituJos que justifiquen su 
derecho de asistencia. , 

Maddd, 30 de ealiero de 1967.-El Delegado del Gobiemo.-
620-E. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS 

Término municipal de Lugo de Llanera (Oviedo) 

Finca número 1. Poligono, 2'7 Parcela, 130. PllJraje, Ahla.no. Su~ 
perficie total: Hectáreas, ()c.32-40. SUJperficie a exprop1&-: 
Hectáreas, 0~14-52. OUltivo, prllJdo tercera PropietariOS, dofia 
Domitila, don Crisanto, don Primo y don Alfredo Díaz Quí
rés, Linderos: N., Benjamín GllJrCía Alonso y RENFE; Sur .• 
Maria del Carmen Gutiérrez y RENFE; E., Julián Rodriguez 
Martínez y Reg!no Alonso AIlonso, y O., terrenos RENFE. 

Finca número 2.. Polígono, 27. Parcela, 134 a . Paraje, PedIrosa. 
SuperfiCie totad: Hectáreas. 0-6-11. Superficie a expropiar': 
Hectáreas, 0~1-10 . Cultivo, cereal tercera. Propietarios, doña 
Domittla, don Grisa.nto. don Primo y don Alfredo Díaz QUJI.
roo. Linderos: N., Jovino González ROddguez y RENFE. Sur, 
herederos de Francisco AlvllJrez, cllJrr:iil. y RENFE; E., Regino 
A[onso Alonso, y ' O., RENFE. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Segura-Murcia por la que se declara la necesi
dad de ocupación de las fincas qUe se citan, afec
mdas por las obras del canal de HelUn. Término 
municipal de Hellín (Albacete) . 

En el expediente de expropiación forzoea que se tnlmita en 
esta Confederación pllJra ocup&' los teITenos necesarios para las 
obras del canal de Hellin Término munictpail de Hellin (Al,ba,.. 
cete) , esta Dirección facl1ltaJtiva ha dicmo el llJCUerdo que, 
literalmente copillJdo, dice así: 

<<Oumplido el brámite de tnformación públioa que establece 
el artíotllO 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954, y el articulo 1'7 de su RegJ.amento, 
resueltas las reclamaciones preseniJadas y visto el informe emi
tido por la Abogacía del Estado, esta Direoción facu.ltaltiva, en 
uso de las facW,tades que le cón:fiere el artículo 98, en relación 
con el 20 de la Ley expresada., ha resuelto declarar la nece
sidad de ocupación de todas y cada una de las parcelas cuyo 
detalle descriptivo consta en la relación que se acompaña, per
tenecientes en propiedad a qUienes en ella Se indica y a cuyo 
pleno dominio afecta. Publíquese este acuerdo y notifíquese 
individualmente a los ilJJteresllJdos conforme a lo dispuesto en 
el articulo 21 de la vigente Ley de Expropiación Foi'zosa, IlJdvir
tiéndoles de su derecho a recurrir en alzllJda ante el excelen
tisÍllllo señor Ministro de Obras Públ~cas en el término de 
diez (lO) d.fas,» 

Murcia., 25 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, Endque 
AJbacete.-586-E. 


